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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y  su augusta He rmana la Serení 
sima Señora  Infan ta  D o ñ a  María Luisa  Fernanda  
continúan en esta corte s in  no v ed a d en su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C ircular .

E x c m o .  S r . : E l  Regente  del R e i n o  se ha serv ido  
acordar que en las notas de los es tados  quincenales  
del en que se halle el ú l t im o reemplazo de los 5 0 9  
hombres al designarse el númer o  de los qu intos  de
sertores, se expresen los que sean por cada pr ov in 
cia, con d i s t inción de los que serv ían las plazas que  
la suerte les habia seña lado ,  y de aquel los  que por  
sustitución servían las de o tros ,  exp re san do  igual 
mente el número  de los de esta úl t ima clase l i cenc ia 
dos del ejército.

Lo digo á V .  E .  de orden de S. A .  para su c o 
nocimiento y  efectos cons iguientes .  Di os  guarde á 
V. E. muchos años.  Madrid  2ó  de A b r i l  de 1842 .=  
San Migue l .=  S r ......

Excmo. S r . : l i e  dado cuenta  al Regente  del R e i 
no de las observac iones  expuestas por y .  E .  en su 
oficio de 7 del corriente  al i n f o r m a r l a  instancia pro
movida por D.  José  María  Sa l cedo ,  capi tán proce
dente de la Guardia  Real  de infantería , y  actual
mente agregado al reg imiento  provincial  de Ciudad-  
Real,  en sol i ci tud de pasar á cont in uar  sus servicios  
al arma de in f an ter ía ;  y S. A . ,  observando que el 
decreto de 5  de A g o st o  del año anterior hizo desapa
recer enteramente la Guardia  Real  pr o v i n c ia l ,  co n s 
tituyendo á todos los oficiales que la c o m po n ía n  en 
la misma s i tuac ión en todos conceptos que era p r o 
pia de la Guardia  Rea l  de in fanter ía ,  se ha serv ido  
declarar que todos  los gefes y oficiales procedentes  
de las dos m en c ionadas  G u a r d i a s , refundidas en una  
por el expresado  d ec ret o ,  deben considerarse in co r
porados en el arma de infantería desde el dia de la 
extinción d é l a  Guardia  R e a l ,  toma nd o en las e s c a 
las de las respectivas  clases las ant igüedades  á que  
tengan derecho según las fechas de sus empleos efec-  
tivos y grados de i n f a n te r í a ,  con sujeción á los re
glamentos y aclaraciones  vigentes ; deb iendo  i n m e 
diatamente ser des t inados á los cuerpos de infantería  
los que aun permanezcan en los de Mi l i c ias  p r ov i n 
ciales.

AI mismo t i empo,  t en ie nd o  en con s i derac ión  S . A .  
el perjuicio que resulta contra la infantería por el 
excesivo número de sup ernumerar ios  que le ha pro
ducido la e x t i n c i ó n  de la Guardia  R e a l ,  y otras m u 
chas causas que  son bien no to r i a s ,  las cuales no  lian 
alcanzado tan de l leno á las Mi l i c ias  prov inc iales ,  que  
por otra parte han rec ibido  el aumento  de algunos  
cuerpos de nueva cr eac ió n ,  se ha serv ido resolver  
que sin perjuicio del cambio  rec íproco  entre estas 
dos armas que establece la orden de S.  A .  de 2ó de 
Agosto de 1841, pasen de la de infantería á la de M i 
licias provinciales  un número  de gefes y oficiales 
equivalente al que compo nía  la Guardia  Rea l  pro
vincial en el m o m e n t o  de su amalgamación con la 
de infantería,  s in esperar á que haya vacantes  que  
cubrir en M i l i c i a s ,  s ino  que se les colocará desde  
luego de efect ivos  ó co m o  supernumerar ios ,  según les
corresponda.

Y  por ú l t i mo ,  que  para este pase se admitan las 
solicitudes de los que lo pretendan espontáneamente;  
v si en el t érmino  de dos meses no  se hubiera reu
nido el número  de s ig nad o ,  proponga y .  E .  el m e -  
j (l ne juzgue mas o po rtu no  para l lenar el objeto  
e que se trata.

De orden de S. A .  lo co m u n i co  á y .  E .  para los 
e cotos correspondientes .  Di os  guarde á V.  E .  m u -  
[hr's «ños. Madrid 2ó de Abiñ l  de 1842.  = S a a  M i -  
i5ucl.=c>r. inspector general  de infantería.

Por resolución de 20 del actual se ha servido S. A . el R e
gente del Reiuo nombrar para cubrir las vacantes correspon
dientes á los turnos de ascenso y  reemplazo que existen en los 
regimientos de caballería á los individuos siguientes:

Para teniente de la segunda compañía del regimiento hú
sares de la Princesa al tenienté graduado' D . Francisco Palomi
no , alférez del mismo.

Para teniente de la cuarta compañía del regimiento húsa
res de la Princesa al teniente graduado D. Benito Gerona , por
ta-estandarte del mismo cuerpo.

Para allérez de la quinta compañía del regimiento del R ey  
a D. Cayetano Guijarro , alférez supernumerario del mismo.

Para alférez de la octava compañía del regimiento del 
R ey a D. José María Gastambide, cadete del mismo cuerpo.

Para alférez de la octava compañía del regimiento del R ey 
á D. Adriano González, alférez del del Príncipe.

Para alférez de la primera compañía del regimiento de la 
Reina al teniente graduado D. Felipe R uiz de la Peña, alfé
rez supernumerario del mismo.

Para alférez de la sexta compañía del regimiento de la Rei
na á D . José Lasierra , alférez supernumerario del mismo.

Para alférez de la sexta compañía del regimiento de la Rei
na a Julián de B urgos, sargento primero del del Príncipe.

Para alférez de la octava compañía del regimiento de la 
Reina á D. Fernando Diez , alférez del de Borbon.

Para alférez de la octava compañía del regimiento del 
Príncipe á D. Bartolomé M oreno, alférez supernumerario del 
mismo.

Para alférez de la octava compañía del regimiento del 
Principe á D. José Cabeza, alférez supernumerario del mismo.

Para alférez de la segunda compañía del regimiento del 
Infante á D. Manuel Abad , alférez supernumerario del de L u - 
sitania. ' *

Para alférez de la quinta compañía del regimiento del In 
fante á D. Ignacio A ltun a, alférez supernumerario del de hú
sares de la Princesa.

Para alférez de la sétima compañía del regimiento del In
fante á D. José L ópez, alférez supernumerario del de Cas
tilla.

Para alférez de la sétima compañía del regimiento del lu 
íante á D . Pedro Pitarque, alférez supernumerario del de 
León.

Para alférez de la cuarta compañía del regimiento de Bor
bon á D . Juan Ruiz , alférez supernumerario del mismo.

Para alférez de la cuarta compañía del regimiento de Bor
bon á José Marín , sargenlo primero del del Príncipe.

Para alférez de la compañía de tiradores del regimiento 
de Castilla al teniente graduado D . Alfonso T u ero , alférez su
pernumerario del mismo.

Para alférez de la segunda compañía del regimiento de Cas
tilla al teniente graduado D. Fernando Santiago , alférez su
pernumerario del de húsares de la Princesa.

Para allérez de la segunda compañía del regimiento de Cas
tilla al teniente graduado D . Rafael Santiago , alférez super
numerario del de húsares de la Princesa.

Para alférez de la sexta compañía del regimiento de Casti
lla al alférez graduado D . José Hidalgo Tablado, sargento 
primero supernumerario del regimiento del Principe.

Para alférez de la cuarta compañía del regimiento de León 
á D. Juan H elm o, alférez supernumerario del misino cuerpo.

Para alférez de la cuarta compañía del regimiento de León 
á D . Antonio Jim énez, alférez supernumerario del mismo 
cuerpo.

Para alférez de la compañía de tiradores del regimiento de 
la Constitución al teniente graduado D. Ventura T¿tjonera, al
férez supernumerario del mismo cuerpo.

Para alférez de la quinta compañía del regimiento de la 
Constitución á D. José María Horeasitas, alférez supernume
rario del mismo.

Para alférez de la quinta compañía del regimiento de la 
Constitución á D. Genaro Mantilla, alférez supernumerario del 
mismo.

Para alférez de la primera compañía del regimiento de V i -  
llaviciosa al teniente graduado D . Autonio B ay les, alférez su
pernumerario del mismo.

Para alférez de la sétima compañía del regimiento de V i -  
llaviciosa á D . José de las Fuentes, alférez supernumerario 
del mismo.

Para alférez de la sétima compañía del regimiento de V i -  
llavieiosa al alférez graduado D. Luis de M ora, sargento pri
mero del de Castilla.

Para alférez de la cuarta compañía del regimiento cíe la 
A  Ib uera á D. José Lagunero / alférez del' de Pavía.

Para alférez de la quinfa compañía del regimiento de la 
Al huera al teniente graduado D/Ramón BenikCCepeda , alfé
rez supernumerario del mismo."

Para alférez dé la sexta compañía del regimiento de Ir

Mbuerá k D . José de los Rios Valdés', cadete del mismo 
:uerpo.

Para alférez de la sexta cpmpañíá del regimiento de la A i -  
mera á D . Antonio Galán L óp ez, sargento primero del del 
Principe.

Para alférez déla segunda compañía del regimiento de C a -  
aluña á Juan de Reyes , sargenlo primero del de Castilla.

Para cliérez de la segunda compañía del regimiento de C a - 
aluña á Alfonso Campesino , sargento primero del de la Cons- 
itucion.

Para alférez de la quinta compañía del regimiento de E s-  
iana á D. Romualdo Orantos , alférez supernumerario del de 
Lusitania.

Para alférez de la quinta compañía del regimiento de Es
paña á D, V ictor Ruiz , alférez supernumerario del de León.

Para alférez de la octava compañía del regimiento de E s -  
pana á Federico Fernandez, sargento primero supernumerario 
leí de Castilla.

Para allérez de la primera compañía del regimiento d e L u -  
ntania á D. Manuel Francisco, alférez supernumerario del 
mismo.

Para alférez de la primera compañía del regimiento de Lu* 
útania al teniente graduado D . José M árquez, alférez super
numerario del mismo.

Para alférez de la quinta compañía del regimiento de L u 
sitania al teniente graduado D . Fernando Márquez , alférez su
pernumerario del mismo.

Para alférez de la quinta compañía del regimiento de L u 
sitania al teniente graduado D , José Navacerrada , alférez su
pernumerario del mismo.

Para alférez de la sexta compañía del regimiento de Lusita
nia á Antonio V eiazqu ez, sargento primero del del R e y .

Para alférez de la compañía de tiradores del regimiento do 
Sagunto al teniente graduado D . Severo Perez , alférez super
numerario del de Castilla.

Para alférez de la tercera compañía del regimiento de Sa— 
gunto al teniente graduado D . Tomas Dolz , porta-estandarte 
del de Castilla.

Para alférez de la oct¿tva compañía del regimiento de Sa
gunto á Francisco R obles, sargento primero del de Castilla.

Para alférez de la octava compañía del regimiento de Sa
gunto á D. Manuel D ia z , sargento primero supernumerario del 
del Príncipe.

Para alférez de la compañía de tiradores del regimiento da 
Pavía al teniente graduado D . Mamerto Brito , alférez super
numerario del del Rey.

Para allérez de la quinta compañía del regimiento de Pa
vía á D. Vicente Aragonés, alférez supernumerario del del

Para alférez de la octava compañía del regimiento de. Pa
vía al alférez graduado D . Tomas M oreno, sargento primero 
del de Sagunto.

Para alférez de la octava compañía del regimiento dé P a
vía á Nemesio Alonso , sargento primero del de Castilla.

Para alférez de la segunda compañía del regimiento húsa
res de la Princesa al teniente graduado D . Federico Sancho, 
alférez supernumerario del de Numancia*

Para alférez de la segunda compañía del regimiento húsarei 
de la Princesa á D. Joaquín M odolell, porta-estandarte del de 
Lusitania.

Para alférez de la primera compañía del escuadrón de M a
drid al alférez graduado D . Juan M oreno, sargento primero 
del del Principe.

Para alférez de la segunda* compañía del escuadrón de M a
drid al alférez gradúado D. Pedro del V a l ,  sargento’ primero 
supernumerario del de húsares de la Princesa.

Para alférez de la segunda compañía def escuadrón de.M a
drid al alférez'graduado DÍ. Carlas D elgado, sargento primero 
del de Pavía.

Por resolución de 21 del actual el Regente del Reino se 
ha servido nombrar ayudante del comandante general de a r 'i-  
llena del ejército del Norte á IX, Francisco Saavedra, tenieu- 
te de la segunda brigada de artillería montada.

Por resolución de #2 del presente S. A . ha teñido á bien 
destinar dé subtenientes á fa corñpañía de cadetes del colegio 
de artillería, á los tenientes de la misma arma D . Carlos G ó
mez y  í) . Juan Cuesta; nombrando ayudante de profesor do 
djbujo de la academia de dicho colegio al teniente D . Juan 
Jiménez.

Por resolución de 25  del corriente ha tenido a bien nom
brar S. A . segundos ayudantes del batallón de artillería de la 
Habana á los. tenientes del mismo D . Rafael Rodríguez y  
D.' Bernardo Engracia.

Por resolución de s 3 .del corriente mes ha sido trasladado 
d ía  intendencia militar del tercer distrito D . Felipe Fenuiudez



A rias, que servia la del cuarto, en reemplazo de D. Manuel 
Boado y Vázquez que ha fallecido.

Al mismo tiempo ha sido promovido ú iutendente militar 
de segunda clase con destino al referido cuarto distrito al co
misario de guerra de primera clase D . Estanislao María del 
Rivero.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

Sesión d e l d ía  27 de A b r i l  de 1842.

PR E SID E N C IA  D EL SEÑOR CONDE DE ALM ODOVAR.

Abierta  á la una y  c u a r t o , fue leída y  aprobada el acta de la a n 
terior»

Pasaron á la comisión de Actas dos oficios, uno del Sr. Senador Don 
Andrés R u b ian o ,  pidiendo se le devuelvan los títulos que tiene depo- 
si tad&S én e i  Banco para acreditar su renta  en atención á cor respon
derle 320 rs. anuales por jubilación; y  otro del Sr. D. Sebastian G ar
cía Oojipa, Senador nombrado por la provincia de Toledo, acompañan
do los documentos que acreditan su aptitud legal,  y  pidiendo su adm i-  
j io n  en el Senado.

Se hizo primera lectura de Una proposición del Sr. Caamaño Pardo,, 
pidiendo que .conforme á lo prevenido en el art. 56 de la ley  electoral- 
no se admitiese para acreditar la renta de Senador ninguna clase de 
papel.

O RDEN D EL D IA . ■

¿Arbitrios p ara  el armamento y  ec]uipo de la  M ilicia nacional.

Se leyó el dictamen de la comisión , la c u a l ,  después de un largo 
preám bulo,  propone á la. aprobación del Senado el siguiente proyecto:

A rtícu lo  11 Los ayuntam ientos ,  oyendo á los respectivos coman-: 
dantes de la Milicia nacional, propondrán á las diputaciones prov in
ciales en el término de un mes los arbitrios que sin afectar á las con
tribuciones generales ni entorpecer el comercio in trr ior  juzguen mas 
convenientes para su armamento y equipo. '

A r t .  2?. L a s  diputaciones provinciales resolverán los expedientes 
que para el efecto del articulo anterior  se in st ruyan ,  excepto aque
llos cuya resolución corresponda á las Cortes ó al  Gobierno,,  en cayo  
caso se remitirán informados á este.

A rt .  31 Se autoriza al Gobierno para aprobar los arb itr io s  pro
puestos en los expedientes que se le remitan en virtud del articulo  
anterior ,  dando cuenta inm ediatam ente  á las Cortes del uso que 
baga de esta autorización.

A r t .  41 L a  administración y  recaudación de los fondos creados 
por  esta ley correrá á cargo de los1 ayuntamientos con absoluta se
paración é independencia de cualesquiera otros;  en su inversión i n 
tervendrán los ge fes polí ticos con audiencia de los comandantes res
pectivos de la Milicia nacional, dándose cuenta de todo por tr im estre*  
á las diputaciones provinciales*

E l Sr. O N D O V I L L A  se opuso al proyecto porque en su concepto 
no debe establecerse ningún arbitrio para el armamento y  equipo de 
la Milicia nacional, ni menos encargar su realización á los ayun ta
mientos,  que como ya se ha reconocido, deben estar libres de la co
branza de toda clase de contribuciones para que no recaiga sobre ellos 
la odiosidad con que suele m irárse les ,  y  por el contrario conserven el 
prestigio que deben tener para regir  á los pueblos.

En  vez de esos arbitrios dijo S. S. que seria mas conveniente hacer 
una adición ai presupuesto del ministerio de la Gobernación, en la 
que se comprendiese la cantidad que para esto fuese necesaria,  sin que 
de modo alguno fuese destinada á otra cosa que á la adquisición de 
a r m a s ,  fornituras  é instrumentos bélicos, pues seria m uy  funesto que 
se emplease también en el vestuario de la M il ic ia ,  inviniéndose mas 
de 200 millones de reales anualm ente ,  cuando todas las clases pasivas  
del Estado se hallan sin cobrar sus mensual idades reducidas á la m a
yor miseria.

E l  Sr. C A L A T R A V A  defendió el d ictam en, fundado en que sien
do preciso el armamento y equipo de la M ilicia nacional,  y  no ha
biendo otro medio mas conveniente que el que se propone, es absolu
tamente preciso adoptarlo.

Haciéndose cargo de la idea emitida por el Sr. preopinante ,  m an i
festó que no es de modo alguno ad m is ib le ,  porque acordándose en el 
presupuesto del ministerio de la Gobernación una suma para este ob
jeto, seria preciso después crear una contribución para llenarlo; y  pres
cindiendo de la dificultad de encontrarlo, como esto solo podría hacerse 
al rotarse los presupuestos,  tardaría mucho en conseguirse el fin que 
la ley se propone.

E l  Sr. marques de F A L C E S  hizo presente que no se conformaba 
con el proyecto:

11 Porque tiene la tendencia que por desgracia se nota en la n a
ción española de ser regida por un Gobierno de federación que per ju
dique á la unidad del Gobierno monárquico.

21 Porque el sistema que se propone imposibili ta  que se perfec
cione un sistema de administración de las rentas públicas,  tan necesa
rio en el día.

t)1 Porque no se han cumplido las disposiciones de la ley vigente  
sobre la materia;  y  hasta que estas esten c u m p l íd a sy s e  pruebe que no 
son suficientes, no debe echarse mano de esta ley.

41 Porque dentro del proyecto no hay los medios suficientes para 
llevar á cabo el objeto que sus autores se han propuesto.

E l  Sr. C A L A T R A V A  manifestó que esta ley era provisional bas
ta que se pusiera en planta el sistema tr ibutario ,  en el cual desapare
cen totalmente toda clase de arbitrios, y se cubren las necesidades para 
que se ex ig ían ,  aumentando las contribuciones en la proporción cor
respondiente.

Se declaró baber luger á deliberar por artículos,  y  fueron aproba
dos todos ellos sin discusión, á excepción del segundo, que se suspen
dió por  haberse presentado una enmienda por el Sr. Lasaña, que la co
misión se reservó examinar.

Pasó á la comisión de  ̂Actas un oficio del Sr. D. José  Martin Iriar- 
t e , Senador por la Coruña, pidiendo su admisión en el Senado.

Se leyeron y  anunció que se im pr im ir ían  los siguientes dictá
menes:

11 Sobre concesión de pensión á una hermana de un oficial de 
Marina.

21 De la comisión mixta sobre supresión del fuero de los caballe
ros maestrantes.

31 Sobre concesión de pensión á los padres del  malogrado Nacional 
D. Jo sé  P im lla ,  muerto en la noche del 7 de Octubre.

Se suspendió á las tres la sesión para dar lugar  á que la comisión 
que entiende en el proyecto de Milicia nacional diese su dictamen so
bre Ja enmienda presentada.

Continuando á las tres y  veinte m inutos,  se leyó el d ictámen, y  á 
propuesta del.Sr. Presidente quedó este nuevo dictámen sobre la mesa, 
y  se levantó la sesión , anunciando que para la p róxim a se avisaría  á 
domicilio.

E ran  las tres y  media.

CONGRESO D E  LOS DIPUTADOS.

Sesión del d ia  27 de A b r i l  de  1842.

PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR ACUÑA.

Se abrió á las doce y m edia, y  leída el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

Pasaron á la comisión de Peticiones una exposición presentada por 
el Sr. Alcon de los farmacéuticos de Barcelona en solicitud de que se 
reforme el art. 1051 de la ley de aranceles relativo á la introducción 
de productos químicos y farmacéuticos;  y otra presentada por el se
ñor Roda del ayuntamiento de Granada , cuyo contenido no pudimos 
comprender.

O RD EN D EL DTA.

D ictam en nuevamente redactado de la  comisión sobre fabricación , venta 
y  uso de arm as p roh ib idas .

L a  comisión encargada de exam in ar  el proyecto de ley presentado 
por el Sr. Montañés sobre fabricación, venta y uso de armas prohibi
das ha visto con satisfacción que el Congreso admite su principal pen
samiento , d ir ig id o ,  como ya se manifestó <n  la sesión del 12 del ac
tu a l ,  á derogar la legislación que hoy rige en esta materia. L a  discu
sión detenida que en aquella sesión se sostuvo le hizo conocer la opi
nión del Congreso, conforme en m ucho, sino en todo, con la que te
nían los que suscriben*, y  desde Un principio se hubiese decidido á 
presentar su dictamen eñ los términos que hoy lo hace á no haber m e
diado consideraciones que la comisión no podia desatender. Pronun
ciada ya la opinión del Congreso en este asunto , la comisión no debe 
apartarse del camino que aquella discusión le señaló, y  en este con
cepto propone el siguiente proyecto de ley :

Articulo  1? fie deroga (a legislación existente sobre fabricación, 
venta y  uso de armas prohibidas.

Art. 21 E l  Gobierno, como encargado de la seguridad ,  tranquili
dad  y órdérí público,  dictará en esta materia los reglamentos que con
sidere necesarios según el caso y las circunstancias Jo exijan.

Art.  51 Tod^o delito en que: de cualquier  modo se haga uso de a l
guna de lmsvarm 'S  qué prohíban los'rcglamenlos tendrá por esto con
tra sjl una circunstancia agravante.

E l  Sr. R O D R I G U E Z  (D. Faustino)  se opuso al dictámen porque^ 
creía que el a su n to ‘de que sé trataba péríénecia al código penal y  cr i
minal,  en- la cual debían establecerse las bases convenientes para la pro
hibición , «venta y  uso .dq ciertas -armas, y no que por el dictámen se 

.le-concedía al Gobierno la facultad amplia de hacer un reglamento sin 
base$, sin reglas y  sin normas,  añadiendo que el Gobierno no habia 
cumplido lo que habia prometido respecto á la presentación del códi
go civil y criminal.  .

E l Sr. conde de las N A V A S  manifestó que habiendo sido diluci
dada-la cuestión dias anteriores, y no habiendo sufrido impugnación 
el dictámen , no tenia nada que dteir.

ETSr.  ATLLO N se limitó á hacer una impugnación reducida á 
que habia cierto contrnprincipio entre el art. 11 y 31 de la ley ,  pues 
quedando por aquel derogada la legislación vigente sobre arm as pro
hibidas ,  parecía que se autor izaba la permisión.

E l  Sr. MONTAÍNES manifestó que la comisión decía que se dero
gara l o q u e  hoy era árbitro ó impracticable ; pero que de ninguna 
manera se autorizaba la permisión.

-..No.habiendo quien tuviera pedida la palabra en contra, se proce
dió á la discusión por artículos, y cambiándose el 21 en 11, e l 32 en 21, 
y  pasando á ser 51 el 11, fueron todos aprobados.

Continuación de Ja discusión pendiente sobre el voto de la  m ayoría  rela
tiva de la t comisión sobre la emisión en ■billetes del tesoro .

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inistro de H acien d a : Señores, con las 
razones y  argumentos que presenté a y e r ,  rae parece que dejé probado 
que los cargos queda comisión habia hecho con respecto á las cantida
des que quedaban en el tesoro en el mes de D ic iem bre,  no eran fun
dados ,  y para hacer ver esto, no solo me apoyé en razones,  sino tam
bién en hechos.

Reasumiendo pues todos aquellos antecedentes, me parece que de
jé probado que existió la necesidad: que los datos que se habían pre
sentado por mi eran exactos,  y  que los habían dado una interpreta
ción diversa á la que ellos tenían.

Y o  voy ahora á probar con razones y datos,  que no solo el tesoro 
no tenia aquellas cantidades,  sino que se encontraba con un déficit 
m u y  considerable,  y  esto se verá parando un poco la atención en la 
memoria que yo presenté á las Cortes.

E l  orador se hace cargo de varias observaciones de dicha memoria 
probando que resultaba un déficit en el mes de Diciembre , y que te
nían que pesar los gastos  de este sobre los productos de Enero y  F e 
brero, y continúa diciendo : Asi resultó que en el mes de Diciembre, 
agotados todos los medios,  yo tuve que buscar los necesarios para hacer 
frente á un sinnúmero de necesidades apremiantes. Es m uy fácil hacer 
cargos cuando se interpretan las cosas á voluntad del que los hace; 
pero cuando se interpretan como se debe á la luz de la imparcialidad, 
esos estados que yo presenté son m u y  diferentes de según se han que
rido presentar en la discusión.

Resulta , señores, que en el raes de Diciembre las rentas fueron 
afectadas en 21.447,975 rs. ¿ Y  se podría decir que aquella necesidad 
creada y  que esos desembolsos son la causa de todas las angustias que 
pesan sobre la adm inistración?  Esto se podrá decir , pero no se podrá 
probar: hay mucha diferencia entre la opinión A  ó B  ; pero es nece
sario que cuando por cualquiera se hagan cargos ,  que se ajmten á la 
razón. Los argumentos que yo he presentado, no son argumentos in
ventados,  sino que todos ellos se desprenden de los documentos y  del 
análisis  de los hechos y  de la razón n a tu r a l ,  sin que haya necesidad 
de hacer un grande esfuerzo para comprenderlo. Y  qué,  señores, si 
el Gobierno hubiera tenido medios para atender á las necesidades que 
le aquejaban , ¿se hubiera lanzado sin mas ni mas á hacer estas opera
ciones? Foca justicia se le hace por sus adversarios. Me ha herido v i 
vamente el oír decir que eran apuros gratuitos y  necesidades creadas 
por el Minis terio, y confieso, señores, sinceramente que es asombroso 
oír aquí esas palabras:  ¿qué diría cualquiera á quien se le dijese que 
todo eso se habia hecho por un prur ito?  Y o  me estremezco al oir esas 
pa lab ras ,  que en ultimo resultado nada dicen y  de nada s i r v e n ,  por
que afortunadamente los hechos hablan.

Pero se dice que yo no he prometido lo que habia cum plido,  que 
era el dominar la situación. Señores, ¿cóm o habia yo de prometer es
to cuando los males vienen de 70 años á esta parte?  Y o  no podia do
minar la si tuación, ni jamas lo he pretendido, y en esta parte creo 
que he sido m uy explícito y muy franco.

P e ro ,  senores, todas las necesidades ¿se limitaban á las que he in
dicado? ¿ N o  habia otras, aun haciendo abstracción de los sucesos de 
Octubre.'* S i ,  señor, habia otras necesidades y  otras causas atrasadas, 
que hacían de todo punto imposible la nivelación tan apetecida de los 
gastos con los ingresos: tales eran los empeños que habia existentes, 
según se prueba por mi memoria presentada á las Cortes: y siendo 
esto como es cierto, ¿se podrá decir que aqui se ha creado la necesi
d a d ,  y que la necesidad es efecto de los contratos?  Señores, creo que 
está probado que desde el mes de Diciembre venia ya un déficit con
siderable. ¿ Y  qué era lo que el Gobierno tenia que hacer? ¿Habia  de 
hacer otra cosa que pagar lo que estaba mandado por la le y ?  One se 
me conteste á esto. Lo  que se ha pagado, los gastos que se. han hecho 
han sido con arreglo á la ley y  con arreglo  á la necesidad.

Llegadas las cosas á este punto,  yo pregunto:  ¿qué conducta de
bía seguir el Gobierno que se encontraba en este conflicto? ¿Qué m e 
dios legales le quedaban en tan triste posición? E l  habia rebasado las 
dificultades del mes de Octubre y  habia introducido orden y regula
ridad en la administración, por mas que lo contrario se diga : las dis
tribuciones habian seguido su curso; y al Gobierno, después de los cor
tos ingresos que tenia, solo se le concedieron 60 millones de .reales, sin 
que haya contado con mas recursos desde el principio del año 41.

Pues, señores, despucs de esto, en cuatro meses que llevamos de 
una lucha continua, yo pregun to :  ¿ se  ha podido anunciar contra el 
Ministerio algún cargo grave por el cual se comprometiera el reposo 
público? E l Gobierno no ha hecho mas que obrar con eficacia, secun
dando sus esfuerzos el celo de los empleados, á cuyas virtudes debo yo 
aqui el merecido tributo, jA d m irac ión ,  señores, causa la buena re
caudación que se ha hecho con el grande atraso que tenían los emplea
d o s ,  y seguramente será esta una de las mas bellas páginas que ador
narán la historia de estos últimos tiempos! Todos han llenado sus obli

gaciones exactamente, y  ha habido una recaudación que no ha t 'A 
ejemplo. Solo asi se ha podido llevar adelante la situación. °

L legadas las cosas, ha estado sin tener el Gobierno con qué n 
¿qué es lo que debía de hacer? ¿Dejarlo  por ventura todo abandonad*
El Gobierno no podia hacer esto de ninguna m an era ,  y a | j • °* 
t iempo obró como pudo y como supo ,  cargando en todos sus actos ^  
la responsabil idad, ¿hubo por ventura otros medios,  habia otro ^  
mino? ¿Se habia equivocado en el plan, como dijo ayer el Sr .P it  !
hubiera deseado que al decir S. S. esto hubiera indicado otros m V °  i
mejores, porque ¿. S. , que ha estado en este puesto, debe saber ¡°S !
bien que no allanan las dificultades la energía de las palabras. ¡

Pero hay  m as :  no solo el Gobierno no tenia otro camino si I
que se hallaba en un estrecho circulo, del cual no podia salir. -Porfi0 
por ventura el Gobierno arrojarse á una operación financiera? 
el Gobierno expedito el camino de recurrir á un empréstito? ¿ so 4 
dria m u y  bien haberse hecho en otro t iem po; pero no en esta éo^.°* 
en que hay un Gobierno constituido, y  no se puede seguir m is  c 
un camino. Ĉue

Se  h a b l a  de  dos  i n f r a c c i o n e s : en c u a n t o  á la p r i m e r a  ya ha venido 
a q u i  el  G o b i e r n o  á b u s c a r  u n  bi l í  de. i n d e m n i d a d  d e s p u é s  de I r , ! * ,  
m a n i f e s t a d o  l as  r a z o n e s ,  p o r  l as  q u e  n o . s e  le p u e d e  ha c er  un ca rgo  
es tos  d o c u m e n t o s  y  p i e z a s  j u s t i f i c a t i v a s  q u e  los a c o m p a ñ a n ,  el  G o b h  °  
no ha j u s t i f i c a d o  s u s  r a z o n e s :  l as  C o r l e s  lo j u z g a r á n ,  v en su dia i b "  
t e r m i n a r á n  lo q u e  t e n g a n  p o r  c o n v e n i e n t e .

O t r a  de  l a s  i n f r a c c i o n e s  es la q u e  se s u p o n e  d e  la l e y  de 1 i de 
A g o s t o  p o r  la e x c e n t r a l i z a e i o n : h a y  n o m b r a d a  u n a  c o m i s i ó n  p a r a (.Xl 
m i n a r  este n e g o c i o ,  y á s u  t i e m p o  p r e s e n t a r á  s u  o p i n i ó n ;  pero yó 

: d i r é  a h o r a  , q u e  si  b i e n  es  v e r d a d  q u e  se h a n  e x c e u t r a I i z a d o  cil£un<° 
d o c u m e n t o s  de  es ta  c a n t i d a d  , se h a n  j us t i f i c a d o  l as  r a z o n e s  pa r a  ello*
Si;e l  .Gobierno no se hubiera presentado haciendo negociaciones .sobré 
sus va lores ,  se le hubiera hecho un cargo ;  pues si se d ice ,  cuinos 
cierto,  que el Estado no tiene facultad para condonar, como se pu^lé 
suponer que el Gobierno por si ó ante si hubiese acordado esta medi!
d a ,  y  no pudiendo hacerlo, no le quedaba otro recurso que hacer ¡é
que hizo.

M e  p a r e c e  q u e  he  p r o b a d o  q u e  Ja i n f r a c c i ó n  d e  La Cons t i t uc i ón  y 
l e y e s  q u e  t a n t o  se h a n  e c h a d o  en c a r a  a l  G o b i e r n o ,  q u e d a  disculpad, ,  
ó a l  m e n o s  p r o b a d a  la m a r c h a  de l  G o b i e r n o ,  y  q u e  no  le quedaba a 
o t r o s  m e d i o s  d e  a t e n d e r  á s u s  o b l i g a c i o n e s .  i

E n  c u a n t o  á las  t res  bases  p r e s e n t a d a s  p o r  el  Sr .  P i t a  Pi znrro  cí:r» I
dec í a  a y e r  a s c e n d í a n  los c o n t r a t o s  del  G o b i e r n o  a 500.  m i l l o n e s  de dú  *
ré  q u e  no es  v e r d a d ,  p o r q u e  si las  a n t i c i p a c i o n e s  s on  cori tr.  los,  lo serán I 
t odas  c u a n t a s  c a n t i d a d e s  e n t r a n  en el  t esoro  p or  c o n v e n i o s  de anfiei- 
p a c i o n e s :  as i  es  q u e  l a s  v e r i f i c a d a s  en  l as  a d m i n i s t r a c i o n e s  anterior.-* 
no  s e r á n  o t r a  c o s a :  los  v e r d a d e r o s  c o n v e n i o s  q u e  el G o b i e r n o  l nbi a  
c h o  son h a s t a  el  5 1  de  M a r z o ,  p ue s  d e s d e  a q u e l l a  época  no ha hecha 
n i n g u n o :  los d o c u m e n t o s  e s t á n  s o b r e  la m e s a ,  y  t odos  los ¿res .  Di nu. 
t a d o s  p u e d e n  v er l os .  D e  esos  e s t a d o s  a p a r e c e  q u e  los co n t r a t o s  ó conve
n i o s  de  a n t i c i p a c i o n e s  sobre.  U l t r a m a r  y  l a s  p r o v i n c i a s  ascienden ;i 
1891) y  t a n t o s  m i l l o n e s ,  y  en es t a  c a n t i d a d  e s t á n  i n c l u i d o s  los tííj mi
l l o n e s  d e  a n t i c i p a c i ó n ;  y  e s t a n d o  a f e c t a d a s  las  r en t a s  publ i c a s  en M 
m i l l o n e s  d e s d e  et 11 de  J u l i o ,  r e s u l t a r á  q u e  d e s d e  11 de  Di c i embre  in
c l u s i v e ,  q u e  v a n  c u a t r o  m e s e s ,  p u e s  A b r i l  no le c u e n t o  p or  no haber 
c o n c l u i d o  a u n ,  h a y  u n  déf i c i t  poco  c o n s i d e r a b l e ,  p u e s  en el estado ;i 
q u e  h a b í a n  l l e g a d o  l as  cos as  de  t ener  q u e  a t e n d e r  á l as  obl i gaciones  ex
t r a o r d i n a r i a s  s i n  h a b e r  t en i d o  m a s  r e c ur s o s  q u e  los o r d i n a r i o s  • ha
b r í a  s i d o  un ex c e s o  e s a  s u m a  de  70 m i l l o n e s  de  d é f i c i t ?  Di f í c i l  « p r o 
b a r l o .  ^

Pero, señores, después de tanto como se ha dicho, y de los caraos ! 
que se han dirigido al Gobierno para demostrar lo gravosa que ha si
do esta operación , ¿se  ha demostrado algo ? ¿ Estos cálculos son exac
tos? ¿ E s tá n  arreglados? Yo voy á probar  que no por los actos mismos 
y  documentos que se tienen á la vista.

E l Gobierno, sin acudir á grandes esfuerzos, ha recibido de des- ¡
cuento un 10 por 10 0 :  y  yo ahora digo , si por levantar el pape/ /m- I
hiera tenido que pagar los intereses,  ¿ c u á l  hubiera sido el resultólo?
Que hubiera tenido el Gobierno que perder un 15 ó 11 por 101). Aho
ra  vamos á otro argumento.

Pero (se dice) aqui se habla por el Gobierno de valores que crea, y 
estos valores los tiene que pagar, ¿ i  yo fuera capitalista  me iniruria 
muchís imo en dar  dinero de este m odo,  cuando si los valores fueran 
de una deuda corriente no tendría d ificultad; pero no siendo de esa 
clase de seguridad de los créditos que tienen una garantía  ó amortiza
ción ordinaria , ¿se podrá creer que este fuese un contrato tan venta
joso ? No. ¿ Y  podría el Gobierno hacerlo de otro modo que este, que 
se dice tan oneroso? Seguramente que no :  y  no siendo a s i ,  ¿adúnde 
tenia que recurrir?

Falta solo analizar si lo que la comisión propone es asequible. Yo, 
señores, empiezo reconociendo que si fuese posible el admitir las pro
mesas que la comisión propone, yo convendría en e l lo ,  pues cuando 
otra cosa no, tendría la ventaja de un menor descuerno. ¿Pero quise 
realizará si el Gobierno da dinero á 28 meses de termino coino mas se
guridad  ? ¿ P u e s  qué pueden prometerse los ¿res. Diputados de la si
tuación en que se halla la nación el que se realice esta clase de nego
cio?  Yo pregunto si hay  alguna persona que pueda decir ,  si se ofre
ciese esta seguridad , si habría quien adelantase d inero,  yo estoy segu
ro que no sucedería , porque tengo un convencimiento intimo, asi co
mo lo tuve en el año 3 7 ,  cuando se discutid la ley de 17 de Abril, de 
que no se realizaría .

Diré m as :  el único papel corriente que se puede tomar por tipo, 
que es nuestra deuda del 3 por 100 adm itida en un pais amigo única- ; 
mente para dar  una prueba,  un testimonio evidente de lo que a¡m- , 
cian á la nación española,  de la confianza que tienen en sus promesas! 
pues, señores, en aquella nación, donde se han hecho esos n e g o c io s  en 
este p apel ,  único que tiene circulación, si se propusiese un negocio de j 

esta especie no seria admitido.  Y o  tengo el honor de ser conocido en I 
aquel pais ,  no de ahora ,  sino de mucho antes de ser Ministro;  miera- j 
hros hay en aquel Parlamento que me conocen bastante, y eso* mis
mos y  otras personas de conocimientos y  m uy  allegadas suyas, ha
biéndolos consultado, me han contestado, las cartas que tengo en raí 
poder son irrecusables, que para que la Fspaña sea atendida en los 
mercados extrangeros es preciso que siga otro camino muy diferente.
Pues bien;  si eso es con la deuda del 5 por 100 que se puede tonwr I 
por t ip o ,  ¿ c u á l  seria la suerte de otra que no tuviera las s e g u r id a d e s  
que esta ?

E l  único argumento que se me puede hacer es lo tardo de las ope
raciones:  yo no he podido hacerlas en un tiempo mas corto: pnes que, 
¿ tiene un Gobierno facu ltades,  g aran t ía s ,  seguridades para acelerar 
estas operaciones? E s menester venir  á los hechos, como he indicado 
antes ; en ellos es en donde se encuentran las dificultades y los infini
tos obstáculos que hay que vencer para llegar á conseguirlo : entre la 
voluntad de las personas y  la posibilidad de las cosas hay una distan
cia inm ensa ,  depende de las circunstancias , de las cosas y de los ira-1' 
dios del pa i s :  ¿ h a y  alguna casa en España para hacer estas negociacio
nes con el Gobierno? N o :  y  yo citaré un hecho para que los ¿res. D '  
putados se convenzan. En el mes de D ic iem bre ,  cuando la Regencia 
provisional  del R e ino ,  hubo necesidad de hacer una operación, á cuja 
cabeza se puso el invicto Duque de la V ictor ia ,  en la que no había ín
teres ninguno particular mas que el bien del Estado;  y yo pregu»t0> 
¿p u do  realiz¿irse? N o ,  á pesar de las mejores seguridades y condicio
nes que se ofrecieron. , .

Me parece que he probado hasta la evidencia : 11 que no exi-d^ 
medios en el tesoro: 21 que existia un déficit; y 31 que era una nece
sidad que era necesario rem ediar ;  y  mientras lo contrario no sel» 
pruebe, que entonces ca l laré ,  diré que he obrado como un h0111 
honrado.

Deseo descargar de mí un peso inmenso, yo aplaudo y ^ 
gracias al Sr. Muñoz Bueno, y  se las doy de todo corazón por *a r 
queza con que ¿. ¿. se expresó.

V o y ,  señores, á conclu ir,  porque yo también estoy ^  
una cuestión m u y  grave y m uy trascendental , tal es la c°mp‘  ̂
y análisis  de ese caballo de batalla. Para mi es una especie de 
que mis amigos que se sientan en e s o s  bancos y  pertenecen á im »1"



0,nnulon p o l ít i ca  m e ataquen de un m o d o  tal , c u a n d o  saben la frnn- 
con  q u e  s iempre lie e scu e l iad o  sus c onse jos  y  los de todos  los se -  

- fes D i p u t a d o s , y  no  m e hayan en la ocasión a y u d a d o  con sus luces.
11 Entro ahora en el c a b i l l o  de batalla indicado. A q u i  se ha d ich o  

ue cuando el G ob iern o  tenia mas apuros term inó aquel c o n v e n io :  su 
^iblieacion debia m arch ar  de c o n su n o ,  y  no podía publicarse en M a -  
Jrid sin que se publicase en Londres. ¿Pero  este con ven io  fue c o n c lu i 
do en la fecha de 15 de O c tu br e?  N o ;  y  aunque  cuando las cr iticas 
circunstancias del 7 de O ctu bre  estuviese pen d ien te ,  no fue con c lu ido  
hasta el día 23 de D i c i e m b r e ,  que es cuan do  se dió por finido. ¿ Y  qué 
resulta de esto , señores? Qu e  el cargo que se hace á este decreto de ca
p i t a l i z a c i ó n  ha sido para p ro d u c ir  un cargo contra el G ob ierno .  He 
dicho que el contrato em pezó  á reg ir  en IV de E n e r o ,  y  los em peños  
de antes no pertenecen á la capitalización .

Se ha d icho  tam bién que en este co n ve n io  el G o b ie rn o  ha m a lv e r 
sado tres m illones de reales. Señores, y o  no tendria mas que hacer leer 
u n a  carta de uno de los interesados,  que  está en el expediente, y  de ella 
re su lta  que habiendo anunciado la  capita l ización  una casa de aquella  
capital, tenia prontos  para su re a l iza c ió n 2 34  m il lones  d e l ib r a s  esterli
nas. Los que hacen cargos de esta naturaleza no tienen con o c im ie n to  de 
tos cosas de Inglaterra.

Estas son las dif icultades  que tuvo  el G o b ie rn o  para l levar  á efec
to esa n egoc iac ión :  de aqu i  resulta que la fecha en que se estipuló  el 
contrato no fue la de dar al G o b ie r n o  un m ed io  para la paci ficación  
del país por  los sucesos de Oct.ubre: y  pregun to  y o ,  ¿ la  polít ica  no 
debia de jugar a lgo  en es to?  Es preciso que y o  lo diga : la política ju 
gó, y  de una manera  gran de  ; pues  era necesario manifestar á la E u 
ropa en aquellas c ircunstancias que nuestras instituciones estaban ar
raigadas, y  que no se pod ían  destru ir.

Se ha hecho otro  argu m en to  sobre el tratado secreto ,  y  no puedo  
menos de m an ifes tar ,  para que se vea si hubo secreto, que después de 
firmado en 15 de O ctu bre  lo d i r ig í  al B anco y  lo v ie ron  18 personas 
déla junta ; lo v i ó  también uno de los d ignos  directores de la a d m i 
nistración que se sienta en esos ha neos y  los in d iv id u o s  de sus of ic i 
na s, sin otras personas que in terv in ier on  en é l : y o  no  sé si esto es tra 
lar en secreto semejantes cuestiones.

También se d i jo  que el G o b ie r n o  habla abandonado el  establecer 
una cuenta de estos intereses para ev itar  el per ju ic io  que pudiera  se
guirse de los cambios. El G o b ie rn o  d i jo  que desde el dia en que se 
abriese la capita l ización  hasta el en que se concluyese  , seria de un tér
mino m e d io ,  y  basta esto para q u?  ios señores que entienden estos ne
gocios se convenzan de la venta ja que esto trae.

De lo d i c h o ,  señores ,  se infiere que habiendo l lenado el G o b ie rn o  
esta obligación del mejor  m o d o  p o s ib le ,  y  hab iendo  probado c o m o  he 
probado hasta la ev idenc ia  que la necesidad no ha sido creada por el 
Gobierno,  y o  ru ego  al Congreso  y  á los señores de la m ayor ía  de la 
comisión que desechen este pro y e c to  para entrar en la discusión  del  
otro.

El Sr. Sánchez Silva rectifica a lgunos  hechos.
A  pet ición del Sr. B urr ie l  el Sr. Secretario B.oda lee una solicitud 

fecha 21 de E n e ro ,  d ir ig ida  á S. A .  el Sr. R egen te  del R e in o .
El Sr. G I L  (D .  P ed ro )  reproduce algunas de las razones de su dis 

curso de ayer para hacer recti fi caciones, lo que p roduce  la lectura del  
articulo 47 del reg lamento .

Hechas algunas rectif icaciones sobre gu ar ism os  p or  los Sres. Pita y  
Ministro de Hacienda , se da el asunto por bastante discutido.

A l  ir á vo ta rse ,  observa el Sr. Serrano que habia presentado una 
enmienda al art. IV, p rop on ien d o  fuesen 160 los m il lones  que se c o n 
cediesen al G o b ie r n o ,  y  sentía no se hubiese liecho lectura de e l la ,  lo 
cual manifestaba para tranquil izar  su con ciencia  de jando  consignada 
su opinión.

Hecha nueva lectura del voto  p art icu lar ,  se pone  á v o t a c i ó n ,  y  en 
nominal es desechado por 86  votos  contra 73.

El Congreso encuentra c o n fo r m e  con lo aprobado  el  p ro y e c to  sobre 
armas prohibidas para su rem is ión  al Senado.

Se cita para m añ an a ,  y  se levanta la sesión á las cuatro .

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U IA .

La Gaceta de Augsburgo  publica la siguiente carta que le 
remiten de Constantinopla el 3o  de M arzo:

El embajador británico acaba de remitir á la Puerta oto
mana una nota, en la cual pide explicaciones sobre el embar
que de 63 albaneses para V elo  y  otros puntos del Archipiéla
go. El divan se lia apresurado á responder que estos albaneses 
iban destinados á operar sobre la costa de la Siria, y  á refor
zar las guarniciones de las plazas de esta provincia. Algunos dias 
después el gran visir ha propuesto á sir Stratford Canning lla
mar á Oiner-bajá sin condición alguna. El embtijador respon
dió qu« el llamamiento de esle bajá era una cosa secundaria, y  
que la Inglaterra quería ante todo el restablecimiento del antiguo 
orden de cosas en la Siria , esto es, la reposición de los prínci
pes cristianos y  la destitución de todas las autoridades turcas.

La Gran Bretaña parece que se propone emplear la fuerza 
de las armas para llegar al objeto de sus deseos: entretanto es
perará la vuelta de Selim -bey , que lia partido á la Siria con 
una misión particular.

Querrá ver también si las Potencias alemanas adoptan el 
mismo sistema para llevar las cosas al último extremo. La Gran 
Bretaña se ve , por decirlo a s i, forzada á obrar con tanta ener
gía , porque el resultado de lo que lia pasado ha sido perder 
su influencia entre los drusos.

El plan del gran visir respecto á la Siria es fácil de conce
bí1’ : se propone entretener á los embajadores de las grandes 
Bolencias con vanas esperanzas hasta el momento que pueda 
subyugar á los maromtas. Para esto llevara tropas á la Siria 
para arrojar á los maronitas ¿ sus montañas , y  cortarles todo 
medio de comunicación.

El embajador griego principe de Maurocordato ha sido 
recibido el 28 por el Sultán en audiencia particular. Parece que 
se halla satisfecho de la buena acogida que tuvo.

( Constitucional.)

F R A N C IA .

P a rís  17  de A bril.

Hoy k medio dia el R ey  ha pasado revista a emeo regi
mientos de infantería, cuatro baterías de artillería y  cuatro es
cuadrones de caballería en la plaza del Carrousel, en donde 
desde las once se habian tomado todas las medidas de según— 
dud, que se aumentan los días de revista, por Mr. Delesserí, 
que estaba á caballo y  de grande uniforme.^

Las tropas de infantería eran los regimientos el 4? ,  49  Y 
o de línea, el 4 ° y  17  de ligeros, el 5° de coraceros, 7 . de 
unceros y 3? de artillería.

El Rey llevaba el uniforme de general de infantería , y  
montaba un hermoso caballo to rd o : iba acompañado del Roy

de los belgas, del duque de Orleatis, del mariscal Soult y  de 
una porrion de generales y ayudantes de campo.

Después de haber pasado por delante de los regimientos, 
todo el cortejo Real se colocó según costumbre delante del 
p¿ibellon del Horloge , Cuyas ventanas , asi como las demas del 
p a lacio , estaban llenas de damas. Las (ropas empezaron el 
desfile , y  lo verificaron con el aire de marcialidad y  precisión 
tan peculiar de las tropas francesas*

Muchos batallones traían los nuevos uniformes de infan
tería y  los fusiles de pistón. (Co ni me. reo.}

MADRID 2 7  DE ABRIL.

Se ha discutido  hoy  en el Senado  el proyecto  de 
ley relativo á los arbitrios que se p ro ponen para el 
equ ipo  y  armamento  de la Mi l ic ia nac ional .  La dis
cusión general p rod u jo  un l igero debate,  en el cual 
el Sr. Calatrava ,  c o m o  de la co m i s ió n ,  contestó o p o r 
tunamente á las observaciones que h ic ieron los se
ñores Ondo vi l la  y marques de Falces.  L os  artículos 
fueron  aprobados  todos sin d iscus ión ,  menos el 2?, 
que  se suspendió po r  haberse presentado una en
mienda por  el Sr. Lasaña,  que la comis ió n  se reser
vó examinar .  H ab ie nd o  evacuado  su dictamen la c o 
misión después de suspendida la sesión por un rato, 
quedó  aquel sobre la mesa para ser discutido en otra 
sesión.

H o y  ha terminado por  fin en el Congreso  la d is 
cusión del voto  particular de los Sres." Doinenech ,  
Pita y Gi l  (D.  Pedro )  sobre la ant ic ipac ión de los 
160 millones.  El  Sr. Surrá ha cont in uado  su discur
so, pro longándose  aun mas que en la sesión anterior,  
y deshaciendo una por una las multiplicadas incul 
paciones de que habia sido objeto.  Creemos que  el 
Sr. M in is tr o  de Hac ienda ha satisfecho cump l ida 
mente una obl igación  en que las c ircunstancias y el 
ard imiento de sus contrarios lo habian co locado ,  
dando  cuantas expl i cac iones  podian  desear de la ad
ministrac ión sus mas prevenidos y susceptibles o p o 
sitores.

El  resto de la sesión se ha empleado  en la recti
f icación de e q u iv o c a c io n e s , con c u y o  propós ito  ios 
Sres. Sánchez Silva , Gi l  y Pita se extendieron n o 
tablemente,  pon ie n d o  con  frecuencia,  en especial el 
u lt imo de estos Sres. Diputados ,  al Sr. Presidente del 
Congreso en la precisión de recordarles la observan 
cia del reglamento.

E n  votac ión  no m in a l ,  y  por  86 votos contra 73, 
el Congreso ha desestimado el proyecto  de la m a y o 
ría relativa de la com is ión .  Mañana comenzarán los 
debates sobre el voto  particular de los Sres. M e n -  
dizabal y P roy et .

A  ultima hora  el Congreso ha aprobado  definiti 
vamente  el proyect o  de ley sobre el uso de armas 
prohib idas.

Hemos visto una circular del Sr. inspector general de la 
M ilicia nacional del reino, dirigida á los subinspectores p i
diéndoles cuantos antecedentes existan en sus oficinas , y  cuan
tas observaciones tengan por conveniente hacer, que sean úliles 
para el proyecto de ley orgánica de la M ilicia, que una comi 
sion nombrada por el Gobierno tiene el encargo de redactar. 
Esta comisión ha invitado á dicho Sr. inspector general á adop
tar esta resolución; y  no solo lo ha verificado asi, sino que al 
mismo tiempo encarga que se dé á aquella circular la posible 
publicidad á fin de que los individuos de todas clases de la 
Milicia y  los que á esta no correspondan, puedan suministrar los 
datos y  observaciones que sean capaces de contribuir al mayor 
acierto de la obra que proyecta el Gobierno. Nos ha parecido 
muy feliz este pensamiento de la comisión , asi como plausible la 
franqueza y  el espíritu propio de la institución que resplande
cen en la circular citada. Para hacer una obra acabada , y  en lo 
posible completa, se quiere oir á los individuos de todas clases 
de la M ilicia y  á todos los patriotas.

E l dia 2 de M ayo próximo se abre la exposición de pintu
ras y  esculturas del museo nacional de la Trinidad. Segun se 
nos ha asegurado se verán este año mejoras considerables , tan
to en el lo ca l, como en el número de objetos artísticos. H abla
remos de esta exposición, después que examinemos las pinturas 
y  estatuas que nuevamente se presenten.

Sabemos que dentro de pocos dias va á salir á luz el in
forme de D. Ramón de la Sagra sobre el estado de la iudustria 
manufacturera en la Bélgica , donde el autor examina deteni
damente las graves cuestiones de la concurrencia, las coalicio
nes de obreros , y  otras que tanto interesan en nuestra si
tuación.

También acabamos de ver un artículo del mismo Sr. Sagra, 
titulado La industria algodonera y  los obreros en Cataluña, en 
el num. 5? del D iario de los economistas que se publica en 
Paris, del cual extractaremos lo esencial.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, ARANCELES Y RESGUARDOS.

Segun comunicación hecha á esta direcccion por el minis
terio de Hacienda con referencia á otra del cónsul general de 
S. M. enHamburgo al de Estado, resulla que á consecuencia 
del convenio ajustjdo entre dicha ciudad libre y la Liga T e ló - 
nica habrá principiado á regir desde 16 de Marzo último la si
guiente alteración hecha en el arancel de la expresada Liga :

Azúcar refinado en panes , pilones, candi en pedazos ó pa
nes ingleses (lurripen) y  azúcar blanca en polvo, i o  rixdallers 
de Prusia, ó 17  florines , 3 o  krenlzer.

Azúcar crudo y  harina de azúcar , 8 rixdallers , 0 1 4  flo
rines.

Azúcar crudo destinado á las fábricas del interior para ser

refinado, bajo las Condiciones y  precauciones que especialmen
te se prescribirán, 5 rixdallers, ú 8 florines, 4  ̂ krent/.er.

Consta asimismo que desde 1? de Enero se ha restablecí lo 
el antiguo estado relativamente á la importación de vinos del 
extrangero ; y  que á Su virtud la gracia de la rebaja del 20 por 
l o o  concedida á los comerciantes de vinos por mayor del in 
terior que los introduzcan en partidas de 25 barricas á lo me
nos cada vez, solo tendrá efecto cuando los vinos se importen 
inmediatamente desde los países productores, y  que las prue
bas se hagan del modo prescrito.

Todo lo cual se avisa para conocimiento del comercio y  
efectos que puedan convenirle. Madrid 20 de A bril de 1842- .=  
Agustín Fernandez de Gamboa.

J U N T A  D E  V E N T A S  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S .

M es de Febrero de 1842
Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado en 

dicho mes á los mejores postores , según los resultados de los 
remates , comprendiéndose también el total de los meses an
teriores, segun está mandado.

!¡
PROVINCIAS.

Número 1 
de fincas 
rústicas j

y
urbanas, j

Valor en tasación. 
Reales vellón.

Idem en venta. 
Reales vellón.

A vila .................. 10 j 283,550..18 893,572
Albacete............

1
2 ! 49,062 , 9 3 ,0 (0

Alicante............. 28 : 569,456.. 7 1.344,690
Burgos................ 2 235,480 ! 465,330
Badajoz. . . .  . 11 49 ,445..17  ¡ 173,232
Coruña. . . . . . . 0 5,87o ..17 : 17,580
Córdoba............. 57 798,393 ! 2.147,230
Ciudad-Real. . . 90 126,450 126,9(1
G erona,............. j 52 279,924.. 4 970 561
Granada.............1 42 6 49,710.. 18 1 874.650
Guadalajara. . . 1 27 79,912 107.628
Huesca...............¡ 20 93,882.. 0 120.625
Huelva. 12 100,150 224.160
Jaén.................... 78 33 4,570..24 717.339 ‘
L u go ................... 18 74 540 189 930
Lérida................ 16 ¡ 185,355 556,434
Logroño............. 7 j 495,962 . 8 1.577 900
Madrid............... j 1  1 9,367 46,139
Murcia............... 9 110,737 361 349

50 335,836 32 1 .060,160
M allorca............ 4 262,658..16 1.133.750

3 16,130 18.960
Orense................ 46 45,669 91.216
P;dencia. . . . . . 16 256,178.-10 649,231
Pamplona.......... 4 33 660 33,660
Pontevedra. . . . 3 117 ,942.26 3 6 6 ,(0 0
Sevilla................ 64 676,492 .19 2.679,095
Segovia.............. 19 1.757,064.. 1 

471,084.31
4 297,000

Salamanca......... 29 1.839,101
T oledo ............... 199 665,554 2.202,447
Teruel................ 70 726,938 1.654,432
Tarragona.. . .  . 
V itoria ...............

6 50,202..21 70,215
1 30,600 65,590

Valencia............ 45 536 ,242.27 1.835,520
Valladolid____ 15 190,809. 27 367.594
Zamora.............. 24 2(8 ,5 88 i  379,425
Zaragoza........... ] 82 5 7 8 ,9 4 6 . 9 i 916,529 22

Total de fin
cas adjudicadas 
en el mes de Fe
brero................... 1,145 11 302,417..29 31 08 8 ,156 .22

Idem en los 
meses anterio
res......... .............. 48,260 763.690,359.28 j 1700.124,657..30*

Total de fincas 
adjudicadas has
ta fin de Febre
ro de i 842 . .  . . 49,405 774.992,777..23Í-

1!
í
1791.212,794..18.J

Estado demostrativo de los capitales de foi\.s, enfitéusis y  ar
rendamientos anteriores al ano de 1800 , que en dicho mes 
ha adjudicado la junta á los mejores postores, según los re
sultados de los remates.

Número Valor de la capi
PROVINCI AS. de talización. Idem del remate.

foros. Rs. vü . Rs. vn.

B ú r g o s .............. 1 4 .8 n0 4.800
Coruña........... 79 1.393.207 1.731,853..24
L u go.......... 19 280,80 i. .29 289,909 .24
O ren se .............. 53 505,553..21 507,029..35
Pontevedra. . . 71 772,470.-29 78G,300..20

Total de foros adjudi-
cados en el mes de
F ebrero .. . .......... 223 3.010,933..11 3.380,019..35

Iuem en los meses an-
tenores.. . . ............ 4,253 48.713,809.. 3 57.028,423..23

Total de foros adjudi-
cados hasta fin de
Febrero de :1 8 4 2 ... 4,470 5Í.730;802..14 60.408,443..22

Sociedad general de Socorros mutuos entre profesores de instrucción pú- 
ólica.

C om is ión  p r o v in c ia l  de M adrid .:zSe ha of iciado in d iv id u a lm e n te  
por  esta secretaria con  fecha 28  del presente A b r i l  á los señores que á 
con t inu ac ión  se expresan para que recojan del tesorero de la co m is ió n  
D. P ió  Usera, que v iv e  calle de la A b a d a ,  tienda botica , las patentes 
de socios que les han sido e xped idas :

D. Ign ac io  Za zo  de Lares, D. M anu el  Benito  A g u i r r e ,  D .  A le j a n 
d ro  M orona  ti, D. Matías Lafuente, D. Sebastian de T orres,  D. Mateo 
L e ó n ,  D .  J u a n  S ilverio  Sánchez , D. Fel ipe  R e d o n d o ,  D . A n g e l  R e 
v u e l ta ,  D. N ico lás  Perez de T o c i n o ,  D . J u a n  V i l ia n u e v a ,  D. A g u s t ín  
Garc ía  N avidad .

Por acuerdo de la comisión, Isidro Frutos, secretario.



Continua la relación ele los Censos procedentes de las extinguidas com unidades religiosas dé ambos sexos  
que se hallan sin redim ir, y se publica conform e á lo resuelto por orden de ia Regencia provisional de 
5 (J de Diciem bre de 1840, sin perjuicio de ir publicando ios demás que existan según se vayan obtenien
d o  lafi aclaraciones pedidas á las oficinas.

Número
Provincias. Procedencia. de censos. Capitales. Réditos.

Albacete................................. Monjas....................
Badajoz.............. ....................  Monjas....................
Cádiz. . . . . . . . . . . ...............  Frailes....................
Caceres............................... . Monjas. ............... ..
Ciudad-Real........................... Monjas....................
^Cuenca....................................  Fiadles....................
Gerona^ * . . .  Frailes. . ...........

Huelva* ............. ..................... Monjas...................
Huesca......................... *. . . .  F railes. ..................
Islas Baleares........................  Monjas........... .

f  C Frailes....................
te0n- *....................................i  Monjas.....................
Logroño............ Monjas. .................

, C Frailes....................
Madnd*v............................... I  Monjas.....................
Murcia. ..................................  Monjas....................
Orense..................................... Monjas...................
^ . ( Frailes.................... .i  alenda. . . . . . . • • »  ••••••• < -itIon pía...................
e . i . f Frailes....................oanfander.............................. ... •I monjas.....................

. j  Frailes. .................
"rjaiao0za.................................\ Monjas.....................
Zamora. . ........................ Monjas...................

Frailes.................... .
Monjas...................

Totales. . . .

ífiO 176,460.. í<) 5,294
290 056,501.. 25 21,239. .10 
513 1 .020,106..  11 41,220.. 1 
439 607,459.. 30 17,695.. 24 
394 596,654.. 7 13,770..29

12 107,636 2,529 
599 712,055. . 32 11,900. . 19 

2 5 '  119,932. .20 5,444. .20 
244 2. i 75,951.. 25 20,260.. 14 
295 226,343.. 4 6,756.. 30 

5 72,002.. 12 606.. 16 
449 961,169.. 4 28,796.. 25 
158 155,075.. 5 4,052.. 4 

14* o :íi,o58 .. 10 4,8oo
291 1.427,265.. 24 24,010 
907 2.197,605. „ 2 61,810. . 6

95 4.803.192.. 7 120,114. .19 
807 11.501,403. .20 312,592. .29 
108 127,794 5,332.. 0 
225 237,619.. 22 11,691.. 15

2 4,141 52
3 10.433 270

72 87,966 2,641.. 7 
44 24,072 721.. 26 

330 2.919,457. .29 48,952. .24 
560 4.523.660. .51 87,497. .24 
257 637,903.. 10 16,817. . 33 

69 322,417 6,021 
75 500,102. .10 12,523.. 3

7,204 58.200,674. .27 9(2,750.. 20

Resumen de los censos publicados desde 1? de Enero ae 1841 hasta la fecha.

Fcclias N úmero
de las publicaciones. de censos. Capitales. Réditos.

En 12 de Enero de 1841. 36,004 116.240,555. . 15 2.035,784.. 26
16' de Abril de id. . ..  17,009 61.409,945.. 2 1.418,594. . 17
g de Agosto de id. . .. 10,066 87.557,559.. 15 2 059,516. .33
2 de Noviembre de id. 12 ,22!) 49.655,500.. 53 1.102,937.. 11
7 de Febrero de 1842. 16,730 91.440,293.. 52| 2.051,096.. 3

En la actual.......................  7,204 50.280,674. .27 912,750. .28

108,930 444.578,109.. 20§ 10 360,480.. 16

Jtfhta de sorteos de la deuda del Estado.

La junta nombrada por S. A . el R egente  del R eino para autorizar 
el solemne sbrteo de la quinfa duodécima parte de la deuda extrange- 
ra diferida, que debe pasar á la clase de activa con arreglo al art. G de 
la ley de 16 de N oviem bre de 185-1, y  convenio celebrado en 7 de D i
ciem bre siguiente con Mr. A . A rd o in , hace saber que 8. A . se lia ser
v ido  señalar para que tenga efecto el martes 5 de M ayo próxim o á 
las once de la mañana en la sala de los Consejos destinada á estas ope
raciones y a presencia del público.

Para el debido conocim iento se manifiesta que el total de la deuda 
diferida ascendía en 1858, antes de verificarse el prim er sorteo, á 
62*191,100 pesos fuertes representados por 41,171 documentos d iv id i
dos en seis series desde la A  á la F inclusive. De este im porte se fo r 
m ó el plan general que ha de servir para la realización de los 12 sor
teos de esta deuda en los 12 años consecutivos que determina la citada 
le y ,  dividiendo cada série en 12 lotes representados por 12 bolas: de 
form a que las seis series están representadas por 72 bolas señaladas con 
los números desde el 1 al 72.

En el prim ero , segundo, tercero y  cuarto sorteos celebrados en 
1838, 1859, 1810 y 1841, salieron premiados los documentos repre
sentados por las bolas siguientes:

Sus importes en 
Números. Series. documentos. ps. Js.

Í3. A . 751 150.200
21. B. 1,083 435.200

A fiÜ - a « ’ enn4 o. D. oo .j o99,b00
54. E. 585 1.399,200
61. F. 514 2.407,200

[1 1 . A . 750 i  50,000
113. 33. 1,084 455,600
)  5G. C. 416 552,800

líw y "\ 4 1 . T>¿ 355 399,600
f  52. E. 581 1.401,600
\ 05. F. 514 2.467,200

/ 5. A . 751 150.200
l2 5 . B. 1,083 453,200
/ 5 5 - c - 552,800

m ü *-V45. D. 553 399.600
/  51. E. 584 1.101,600
\ 74. F. 513 2.462,400

/ 9- A . 751 150,200
\ i&  B. 4,083 453,200

IRH  J^7. C. 417 533,600
a o i l "\ 5 8 . D . 351 409,800

f 59, E. 583 1.399,200
\ 62. F. 514 2.467,200

14,725 20.751,000
Ascendiendo el valor de dichos docum entos, com o queda demos

trado, á 20.751,000 ps. fs ., resultan existentes en circulación para el 
sorteo del presente año 29 ,451 , importantes 41.460,000 ps. fs., los cua
les van representados por 48 bolas , á saber: los números 1, 2 , 4, 6 al 
8 , 10 y  12 , corresponden á la série A-, desde el 14 al 18 y 19 al 22, 
á la B ; el 25, 26 y  28 al 55 , á la C : el 57, 59, 40, 42, 44 y 46 al 48, 
á la D  : el 49, 50, 53, 55 al 58 y 60 , á la E : el 65, 61, 66 al 70 y  72, 
á la F ; combinándose los picos de m odo que mas bien puedan resultar 
en favor que en contra de ios interesados, según aparece de la demos
tración que se ha fijado en- las entradas de las oficinas de la Caja na
cional de A m ortización , que se pasará á la sala donde se ha de efec
tuar el sorteo- el dia en que se verifique.

Los documentos que salgan premiados se convertirán en otros de 
la deuda activa , y  gozarán ínteres desde 1? de M ayo , con arreglo á 
h> dispuesto en la ley y  convenio de que se lia hecho mérito,

Respecto al m odo y época en que deben presentarse al cange, el 
Gobierno cuidara, luego que se verifique el sorteo , de hacerlo saber 
en las cortes de Londres , Paris y  M adrid para inteligencia de los in 
teresados.

La com isión de centralización de la deuda flotante del tesoro con
voca á todos ios interesados en dicha deuda para que se sirvan concur
rir ú la junta general que se celebrará el sábado 50 del presente mes 
á las once de su mañana en el Banco español de San Fernando.

Sigue publicándose en esta corte el periódico musical titulado A l 
bum filarmónico ) que sale los dias 4? y  15 de cada mes, y  justificando 
lo que adelantamos acerca de su buena acogida. No hay persona ele
gante que no quiera poseer las bellísimas com posiciones que en él se 
reparten, y  que son el encanto de los salones y de los teatros. Las p u 
blicadas hasta ahora han merecido la aprobación general, tanto por su 
m érito com o por la diferencia de género: la mitad son para canto y  
el resto para piano solo. Las ventajas que presenta el periód ico, lo 
m ódico de su coste , han sabido apreciarlo los dillelianti madrileños, 
favoreciendo desde un principio la empresa del .Sr. Jrndier.

El precio de suscricion por tres meses al A lbum  es el de 26 rs ., y  
los suscritorcs han recibido el im porte de 70 r s ., y  ademas tres 1 i lo
gra íins y dos Revistas musicales.

El Cancionero español, que solo sale una vez al m es, y  que es ex
clusivamente para los guitarristas, tiene poco mas ó menos las m is
mas ventajas.

Se suscribe á estos periódicos en la calle del Cálm en , núm  49 , en 
todos los almacenes de música y  en las adm inistraciones de Correos y  
principales librerías del reino.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia so de Abril á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por IOO, 2 7  con cupones al con- 

<ado • 2 7 !  , ¿  , 2 6í-, 2 7 Í  á v. f. v o l . : 2 7 # ,  ¿  , 28 , 27^ á ídem 
á prima L , § con cupones.

Idem del 5 por i OO procedentes de la  conversión de la 
deuda exlerior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P or IO O , 00.
Títulos aí portador del 4  P01’ 100 5 00»
Idem id. del '5 por 1 0 0 ,  22 y  2 1 1 d v. f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Vales  Reales 110 consolidados , OO.
Deuda negociab le  de 5 por IOO á p a p e l , OO.
Idem sin ínteres , o o .
Acciones del banco español de San F ernan do, OO. 

c a m b io s .

I)6udres, á 90 d ias,  3y§  a G ranada, r£ d.
, 1 6 - 0  pup¿ M á la g a ,  f  din. id .

Santander, 4 b.
A l ic a n t e ,  I d. Santiago, 1 á i£  d .
Barcelona á ps. fs. ,  ̂ á par b. S e v i l la ,  -f din. id*
B i l b a o ,  4 id. V a le n c i a ,  f  id.
Cádiz , £ din. d. Zaragoza , -f id.
C o r u ñ a , i^-id.

. Descuento de letras á 6 por 1 OO al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Fernando Baile, juez segundo de prim era instancia de esln ' * 

dad de Córdoba y su partido judicial. “
Hago saber: Que en mi juzgado y  por ante el infrascrito escriba 

público del número de esta dicha ciudad se han instruido autos á' 
tancía de I). M iguel Cobos y  M illan , vecino de e lla , como pa'd^" 
legitim o administrador de su menor D. M iguel R a fa e l, sobre qC  ̂
le adjudiquen ú este en clase de libres los bienes de la capellanía 86 
en la pairoquia de San Andrés de ella fundo el licenciado 
la V ega, presbítero, com o á pariente mas propincuo de este üit¡S ^  
y  en conform idad á lo dispuesto por la ley de 19 de Agosto del11- ’ 
anterior, en cuyos autos he proveído uno en este dia mandando se 
cíe al público por edictos que se fijen en esta capital , é inserten e " f  
Boletín oficial y  en la Gaceta de Gobierno de la villa y  corte de M 
drid, á fin de que ios que se consideren con mejor derecho á los bie ^  
dote de dicha capellanía acudan á deducirlo en los mismos aiit0s 
único y  perentorio térm ino de 30 dias , contados desde la puhl¡cac; 
oficial del presente; en la inteligencia de que pasado no serán oid*11 
sobre ello y  se procederá á lo que haya lugar. Dado en Córdoba á 
de A b r il de 1812.—fe m a n d o  Baile.—Por inandadó de dicho Sr i»* 
A ntonio Barroso. * 1 '

 ̂ Por providencia del Sr. licenciado D. Fernando Ugarte jller a 
prim era instancia de Getafe y  su p artido , refrendada del escriban6 
D. Julián A ñover Salgado, se cita , llama y  emplaza por se^und 
edicto á los que se crean con derecho á suceder en los bienes de la p ° 
pellama fundada en la iglesia parroquial de la villa de Pinto en 1729 
por el lim o. Sr. D. D iego Muñoz Baquerizo, obispo que fue de Seeo 
v e ,  vacante en la actualidad por muerte de D. Rafael Martin de V i  
r o , presbítero, su ú ltim o poseedor, para que dentro de 20 dias co°* 
todos desde hoy en que se publica tal em plazam iento en este periódL 
c o ,  acudan á usar del que crean asistirles por m edio de procurador 
competentemente habilitado; pues pasado dicho término y  no lo \Z 
cien do les parará el perjuicio que haya lu g a r .-L icen c ia d o  U farte- 
Por su mandado , Ju lián A uover Salgado. & *”*

A yuntam iento constitucional de fíurrr0S.

A nte esta corporación se ha reclamado el pago de dividendos rdr 
respondientes á su acreedor D. A lejandro Bardusal, vecino de Mal 
d rid , presentando un documento de crédito expedido á su favor en 18 
de M ayo de 1819 por rs. vn. 15,818 y  7 m rs ., y  mediante que los en 
dosos no contienen  ninguna de las expresiones traslativas de domi- 
nio , y  atendidas otras cosas que del expediente resultan, acordó este 
ayuntam iento llamar com o por el presente llama y  emplaza al u]«n 
cionado D. Alejandro Bardusal ó sus herederos legítim os, para 
por si ó persona debidamente antorizada comparezcan dentro de 60 
días, contados desde el en que este anuncio se inserte en la Gaceta de 
M ad rid , á deducir y  alegar el derecho c]ue pueda asistirles al men- 
clonado crédito.

Burgos 23 de A b r il de 1842.=P. A . D. J. A . ,  Francisco Mariscal 
secretario. ’

D. Francisco M onloro y  N avarro, abogado de los tribunales d e j^  
tícia del reino, del ilüstre colegio de Sevilla, juez de primera instancia 
por S. M. de este partido Scc.

Por el presente hago saber que en este m i juzgado y por la presen
cia del infrascrito escribano se han form ado autos á instancia de Don 
José Gutiérrez M oriano, natural y  vecino de la plaza de Tarifa, en so
licitud de que se declare á su favor la propiedad de 100 fanegas do 
tierras de pan sembrar de la capellanía que fundó en la expresada 
plaza D. Diego de Aragón y  T en orio , situadas en su término y par
tido que nombran valle de A rriba ; en cuyos autos pot el mío dictado en 
18 del mes actual he mandado Se anuncie esta pretensión para gue 
los parientes del fundador de la enunciada capellanía que se crean con 
derecho á los bienes de la misma acudan á ejercitarlo competentemente 
en este juzgado en el preciso término de 30 dias que se Ies fijan por pri
m ero y  ú ltim o; en la inteligencia que si no comparecen Ies parará per
ju ic io , y  se procederá desde luego á la adjudicación de los expresados 
bienes en el pariente D. José Gutiérrez M oriano com o de libre dispo
sición.

Y  para que llegue a' noticia de todos se fija el presente en la ciu
dad de A lgeciras á 25 de íe b re to  de 1842.z:Licenciado FranciscoMon- 
toro.~Por mandado de S. S.* José Coleti de la Calle.

D. José M orp h y , juez prim ero de prim era instancia de esta ciudad 
de Granada y  sil partido éxc. Hago saber que en el juzgado que ejerzo, 
D. Francisco de R eyes, apoderado especial del Excm o Sr. conde Jú
me M ellerio , consejero ín fim o de S. M. im perial y  Real austríaca, ve
cino de la ciudad de M ilán en Ita lia , ha p rom ovido autos con arre
glo á la orden de las Cortes de 15 de M ayo de 1821, aclaratoria déla 
ley de 27 de Setiembre de 1820 sobre convocatoria de los interesados 
que se consideren con derecho á suceder en la m itad de bienes reser
vada al inm ediato en la d ivisión que se ha practicado de los mayoraz
gos í(inflados en esta ciudad con fecha 7 de Setiembre de 1555 por el 
licenciado 19, Juan Rodríguez de Pisa y su muger Doña Teresa Villa- 
real ante hernando Diaz , de Valdepeuas, notario publico , en cabe
za de sus hilos D. García y D. Diego de Pisa y  V illarea l; y habiéndose 
daao la justificación que previene dicha orden de la inexistencia de pa
rientes dentro dei cuarto ni quinto grado de la Excma. Sra. Doña Lui
sa Casteili , marquesa de Laíuente, su última poseedora, conform e ¡i 
lo pedido y decretado por mi en auto de h o y ; por el presente cito y 
emplazo á los que se juzguen con el precitado derecho para que en d 
term ino de ocho meses, que por segundo les señalo, comparezcan por 
si ó por m edio de apoderados á exponerlo y justificarlo en este juzga
d o ; apercibidos que de no hacerlo trascurrido el plazo que designa di
cha orden , se declararán libres los m encionados bienes, y que el ac
tual poseedor puede disponer de ellos á su voluntad. Dado en Granada 
á 8 de Junio de 1841.—Por su m andado, Francisco Merinero y Nava.

TEATROSP R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el aplaudido drama en cuatro actos 

y  en verso titulado

G U Z M A N  E L  B U E N O .

3? Sinfonía de gallegos bailada por todas las parejas de h 
compañía.

4 - Terminará el espectáculo con el sainete titulado

E L  S A N T O .

S. M . la Reina Doña Isabel I I  y  su augusta Hermana h°n- 
varán con su presencia la función de esta noche, por cuya 
circunstancia eslara el teatro iluminado.

CRTJZ. A  las ocho de la noche.
Ultima representación de

L A  P E N I T E N C I A  E N  E L  P E C A D O .

Boleras á diez , compuestas y dirigidas por el Sr.
Pas-de-deux por la Sra Massini y  el Sr. Penco.
Dando fin con un di veri ido sainete.


